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Quito, 12 de agosto del 2004 

  

Señores , -0 8 Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 12 

Presente.- 1 h 
] 

De mi consideración: 
p sd 1 o $ q2 1 ó 

Por medio del presente me permito adjuntar la CESION DE PARTICIPACIONES ocurrida en la 
compañía TALREPCOL CIA, LTDA. con la finalidad de que se sirva registrar en esa Institución, 

SOLICITA VOMINA. 

Atentamente, 

oaióla 
VERONICA HARO 
PRESIDENTA.      
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     DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO 

  

Á su cargo el protocolo de los Notarios: 

Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978 

Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1.984 

COPIA : FaildisitdA 

    

     DR. GUSTAVO F LORES UZCÁTEGUI 

  

DE LA ESCRITURA DE: LivniVa des FañiluolavlUnoo 
  

  

OTORGADA POR: vo0oUn40 ies uds Ur 1 ULAU 

  

  

A FAVOR DE: Zavo rarusudÚ babas VDULY MU l 

EL: 28 ve ravitual vas ¿003 

  
PARROQUIA: 

CUANTÍA: Y?*_300.00 

Quito, a 6 “E maña Jas 2003 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR : 

CONSUELO DEL CARMEN LOZA  CIMUENTES Y FRANKLIN ROBERTO 

PADILLA MACHADO 

A FAVOR DIE - 

RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONQUTLLO 

CUANTIA 7 USÍ$p. 300.00 

DI 3 COP. 

E. 

En la ciudad de San rancisco de Quito , Distrito Metropo- 

«litano , Capital de la República del Ecuador, el. día de 

hoy viernes veintiocho de FEBRERO del año dos mil  Lres > 

ante mí el Notario Noveno del Cantón Quito , DOCTOR GUSTAVO 

VYLORFS UZCATEGUI  , comparecen : los cónyuges señores 

CONSUELO DEL CARMEN LIOZA CIFUENTES y TRANKLIN ROBERTO 

PADILLA MACHADO , casados entre ni , por susu  propiso 

     
   

derecha y por los que tienen cn Ja sociedad conyugal en 

calidad | de CEDENTES 5 y  porotra porte el señor RAUL 

PATRICTE CASAL SOTO RONQUILLO , casado , en calidad de 

CES TONARIO 2 Los comparecienteo son de nacionalidad   

4 

 



  

ecualoriana , mayores de edad —, Jegalmevnte capaces para 

obligorso y contratar, domiciliados en este cantón 
e 

Quito , a quien conozco y doy fe ; y , dice : Que eleve a 

escriblura pública” el contenido de la minuta que me 

enbregan  , cuyo tenor literal a y que transcribo na 

continuación es el siguiente 12 DEMOR NOTARIQ: En el 

Registro de Escrituras Públicas A 21. CArTEO, sírvase 

incorporar una Cesión de participaciones, contenida en las 

cláusulas y estipulaciones que siguen : PRIMERA .- COMPARE- 

CTENTES _- Á la celebración de la presente escritura , 

compareccen , Jos cónyuges señores CONSUELO DEL CARMEN LOZA 

CSFUEMITS y  J"RANKI.IN ROBERTO PADILLA MACHADO —, casados 

enbre 1, quienes en adelante y para efectos de este 

contralto. se denominarán "105  CEBDENTES “o : y, por otra 

parte o, el señor: RAUL PATRICTO CASAL SOTO RONQUILLO ., de 

esbado civil casado , guien en adelante y para cfcectos de 

esbe contralo se devominará "CERSIONARIO" —_.- Los compare- 

ecsenles son. ecuatorianos , mayores de edad , domiciliados 

en esta ciudad de Quito y hábiles para contratar y obligar- 

Se. SEGUNDA. —.—- ANTECEDENTES .-  —UHO -- a.- La compañía 

VALREPCOL CIA. LTDA ." , se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el día catorce de marzo del] dos mil dos , 

ante el Doctor Fernando Polo Fimir , Notario Vigésimo 

Scptimo del cantón Ouito , con ua capital de UN MIL DOLARES 

AMERICANOS y se inscribió cn el Registro Mercantil y en el 

tomo ciento treinta y tres de fecha veintisiete de mayo del 

dos mi dos .. Los socios fundadores de Ja compañía fueron 

e 
los señores RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO, CONSUELO 

  

   



DEL CARMEN LOZA CIFUENTES cada uno 

  

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

AMERICANO CADA UNA y el señor PATRICIO VIZCARRA VITERI 

propietario de DOS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR AMERICANO 

CADA UNA .- b .- Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada el dia catorce de octubre del año 

dos mil dos , ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito , Doctor Fernando Polo Elmir , el señor PATRICIO 

VIZCARRA VITERI y su cónyuge - ROSA CRISTINA SOLANO 

CISNEROS , transfirieron la totalidad de sus participacio- 

nes a favor de los señores CONSUELO DEL * CARMEN LOZA 

CIFUENTES y RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILTO , esto es 

ina participación de un dólar americano cada una a favor 

a 
de los comparecientes .- DOS veintiocho de 

tebrero del año dos mil dunta General 
a 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia TALREP 

  

COL Compañia Limitada , resolvió por unanimidad , que el 

socio RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO —; se  ecoge al 
ninio 

derecho que tienen los socios en los actos de la 

compañía como es el de ser preferido para la adquisi-- 

ción de las participaciones correspondientes a otros 

socios de contormidad con el literal O del 

artículo ciento catorce de la Ley de Compañias . Tambien 

se resolvicao por unanimidad autorizar a la señora 

CONSUALO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES casada con FRANKLIN 
  

ROBERTO PADILLA MACHADA . para que transfiezran trescien 307) 
  

  
tas Tadarticipacione es de (un dolar ericado cala una a 

fav or] del señor RAUL PATRICIO CASAL SOTO ROM: LLO : La 
  

  

 



señora CONSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES y su cónyuge 

FLANKLIN ROBERTO PADILLA MACHADO , transfieren , al señor 

RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONGUILLO , de nacionalidad 

Go (o SL
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 ecuatoriana, trescientas participacione 

americano cada una .- TERCERA.- CESÍON DE PARTICIPACIONES Y 

PRECIO .- Los señores CONSUELO DEL CARMEN LOZA CLIFUENTES y 

FRANKLIN ROBERTO PADILLA MACHADO . por sus propios derechos 

y por los que tienen en la sociedad conyugal , (Culdentes" y 

el señor RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO , "Cesiorn- 

ario"  , expresan su decisión de transferir los primeros y 

de adquirir el segundo , las participaciones especifica 

das , haciendo válidos todos los términos y acuerdos 

constantes en «el acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de bocios ., de fecha veintiocho de febrero del 

año dos mil tres , es decir , que las TRESCIENTAS PARTICI- 

  

   

  

   

  

se PACIONES DE UN 

    

> 
   

la suma de TRESCIENTOS DOLARES  AMERICANOS.- CUARTA .- 

INSCRIPCION Y MARGINACION .- Los cedentes y el cesionario 

quedan mutuamente autorizados para marginar en escritura 

pública (matriz) de la Constitución de la Compañia, la 

presente cesión de participaciones y luego de realizar la 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil .- 

QUINTA .- DE OTRAS ESTIPULACIONES .- Se acompaña el acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía con el que se acredita el consentimiento unánime 

del capital y se autoriza a la señora CONSUELO DEL CARMEN 

LOZA CIFUENTLO casada con FRaNKLIN PADILLA MACHADO , para 

que transfieran las TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

    
 



  

AMERTCANO CADA UNA , que poseen cn la compañía los 

cedentes , a favor del cesionario de este contrato .- Usted EN 

coñor Notario se servirá agregar por su parte las demás 

«Cláusulas de estilo . “ .- HASTA AQUI LA MINUTA , Ja misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. , míimnyta que ha sido formulada y por lo mismo 
- 

ez 
suncrita por el señor doctor Yenán Reyes Ásanza ,  porlador 

de la matrícula profesional signoda con el número tres mil 

O soblroientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de 

Quito  -- Para el otorgamiento de la presente escritura 

eública 0, se han observado y cumplido con. Lodos y cada 

uno de los preceptos y requisitos legales que el caco así 

. loo requiere y demanda 3 y, leída que le fue por mí el 

Holsrio , intesramente a los. comparecciente o, éstos De 

afirman y rabifican (en bodo su contenido o, para  consban - 

cio yen fe de cello, firman coranbisgo , en unidad de 

acto .- De Lodo do cual doy fe 
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¡ge TALA AA 
Fraoklín RoBerto Padilla Machado 

PV, No. (2. 0/23 

EC. No. [20304)11: 2 
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ctor Gustavo Flores 11 e 

tegui . Notario Público 

veno d el cantón Quito ss, 
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pública del EcCcuoa dor .7 SE 

REGAN A CONTINUACION ¡ES 

CUMENTOS HABILITANTES N E- 

SARIOS PARA LA. PLENA 

CTCOm PLETA VAL IDE Z DE 

FRESENTE ESCRITU RA PUBLI 
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: DEL ECUADG Urea V3232/1822. e _ REPUBLICA di 
amm Sn (A ION GENERAL DE REGIS¡EB 

> ECUATOR ¿ di 
| - e ERTACACIÓN y CEDULAL e "CASADO FRANELIN R FADILLA MACHADO ba 

SECUNDARIA CONTADOR BACHILLER; a ETUDADANIA S 
ESTUARDO LOZA DD o LOZA CIFUENTES CONSUELO DEL 
'ANCELACEIFUENTES >  PICHINCHAYOUITD/GÓNZALE2 SUAREZ 
ON 13/08/2002 | 22 DICIEMBRE 1971 

370/20 nio 
FECHA CE CADUCA 

EN 0191473 | 
Pi 

  

   

  

z 7 REPUBLICA DEL ECUADOR 
1 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

“¡ 

  

    

  

   

  

¡O PICHÍNCHA, anos 
GONZALEZ “SURÑ 

   
   

   

CERTIFICADO DE VOTACION 

1707338354 : 
CEDULA Ñ 

, AS LOZA CIFUENTES CONSUFLOÓEL CARMEN 
2712 APELLIDOS Y NOMBRES os 
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TF. PE CELA A EN E 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art 1 
del Decreto No 2386 públicaca en el Registro Glicial 564, de 
12 de Abril de 1978. que amplio el Art. 18 de la ley Hctarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exhibió. 

2.8 FEY/A0S 
77 ZA 0 OS DR. GUST FLORES U. 

NOTARIO NOVENO 
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. o REPUBLICA DEL ECUA¡ OR A A 

CASADO. tonsueLo Loza CIFUENTES... “3 o 6 TACA CON YES So LH e 
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Ñ ' REPUBLICA DEL ECUADOR s 
) TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

1708061112 
CEDULA 

a Ue PADIELA | MACHADO FRANKLIN ROBERTO 
A PE LIDOS, Y NOMBRES 
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PARROQUIA 
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RAZON: De conformidad con la faculid quo ida ea cl Art. 

del Decreto Ng 2386 pChlicada en el Registro icio1 504, de 

12 de Abril de 1978. que amplio el Art. 13 de la ley Mebuial 

CZRTITICO que la presente copia es igual a su ertemal que se 
.o- 

me ei > 08 E FE Es a JO 

CAFE 
on, eE, ruenes U, 

NoTARIO NOVENO oo, 

  

          

  

  
 



     
    

  

- A s . , | a >. REPUBLICA DEL ECUAD o , 
PRO OAOR GENERAL DE REG 

DARE Y s z oo GA UN ' 
VERONICAO A | ny MICA. LORENA. HARD. A UTE 

ne 

   
   

   
    
   

E 

FE e 5 E PaUrEn” JS 

tty 
A E Y pes dt needs 2. 

  

> EE 0105461 

    

poa ri cecuULA DO   

  

    

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

Aa CERTIFICADO DE VOTACION == 

Aa ——- 

ar o a , 145 - 0009 1704880119 AÑ 
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Clio ACA, de 
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O 
12 de Abril de 1979. que amplio el fut. 13 48 da ley dl 

CERTIFICO que la presente copia es ignba su en inel que se 

me coi Bi 2 0 E E 2003 
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DR. GUSRÑVO FLOMIS U. 
NOTARIO NOVENO 

   
      

 



  

Se otorgó ante mí , y en fe de 

elío , confiero esta ralasndá COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente selleda y firmada , en Quito, a 

- 

sis de Marzo del año dos mil ti    

     AYO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

OTAR 4 Mm 

    

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO    Rarón: Tome nata al marnen de la maátriz da. fonstitución re 

Comnañia "TAL REFTIM FTA. LTDA". ne fecha ratorca da Marzn del 

dana mil dax=. ¡LA FESTON DE FARTICIRARIANES. relehrardo ante sl 

Notaria  Nnvenna rel Santán  Pruiita. Dnartnar Anuatavna  Flnaraa 

laráteandi, de fecha veinta y acba de Febrero dal dne mil tres. 

En Quita. a dora de MarzáA dal dos mil trexz. 

    
8 Dr. FE 

NATARTO VTRÉSTMNO SÉEPETMA DEL MANTON OTTO 

NGN. PR FLMTR 

y 

. oe da 

a e e 

z 
a . eN " e 

ato ” Y 7 

z , 

" a A 
, ? 4 7 

/ 

 



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1754, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Mayo del dos mil dos, a fs 1506, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “TALREPCOL CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Marzo él dos mil tres. 

EL REGISTRADOR.- 
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ÓN: Centrico a QUÉ LA Pes EA ENTE Es 
so Eno CLAVO, QUE EN ORIGINAL Me FORA DEL E DOCUMENTO 
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